
Éi Li /1
BOLIVIA AEVIVIE NOA

2@
¿5

¡ConstruyendollJr!u.,suéños!BOr.tvt^
Biccr*enario ,

BOLIVIA

RESOLUCIÓN ADÍTIINISTRATIVA RCD - AEVIVIENDA NO 0161/2025
Santa Cruz, 25 de marzo de 2025

a
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VISTOS Y CONSIDERAT{BO:

Que los parágrafos I y u del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que
toda persona t¡ene derecho a un háb¡tat y viv¡enda adecuada, que dign¡f¡quen la vida fam¡l¡ary comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes de
v¡vienda de ¡nterés social, mediante s¡stemas adecuados de f¡nanc¡amiento, basjndose en
los pr¡ncipios de solidaridad y equidad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de 2o/07/rggo, de Administración y controt
Gubernamentales, determ¡na que: "E/ sistema de Administración de Bienes y'servicios
establecerá la fo¡ma de contratación, manejo y dispos¡c¡ón de bienes y se¡y¡c¡os,'se su¡etaráa los s¡gu¡entes preceptos: a) previa¡nente exigirá ta disponibitid;d de los fondís que
compromete o defrn¡rá las condiciones de financiamien{o requeridas; d¡ferenciará las
atribuciones de solicitar, autor¡zar e.l inicio y ttevar a cabo el proceso de contratac¡ón;
simplificará los trámites e ¡dentifrcará a los responsables de la deL¡sión de contrataiii con
relac!ón 1 P cali.dad, opo¡tun¡dad y competitividad del precio det sumin¡stro, inctuyéiio tos
ebctos de los ténninos de pago.(...)".

Que el Decreto supremo No 0986 de 2l/o9l2oll, crea la Agencia Estatal de viv¡enda comouna institución públ¡ca descentral¡zada de derecho públi-co, con personalidad ¡urülca,autonomía de gestión adm¡nistrativa, f¡nanciera, legal y técnica, con pátrimonio profiio, ua;o
tuición del Ministerio de obras públicas, servicios y viviénda, con el objeto de dotai sólui¡ones
hab¡tacionales y hábitat a la población del Estado plurinac¡onal de Boiiv¡a.

Que el Decreto supremo No 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de viv¡enda
- AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material ¿e construcc¡ón y servic¡os
de consultoría, dest¡nados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos ejtatales de
vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en toi qüe.on.urra ton lu,
entidades territoriales autónomas. El procedimiento pára la contratición directa y la
reglamentac¡ón específica. será aprobado por la Máxima Autor¡dad Ejecutiva dé la
AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que la Resoluc¡ón Administrativa No o7ol2o24 de 2stro/2024, aprobó el "Reglamento para
la contratac¡ón Directa de obras, Adqu¡s¡ción de Mater¡al de cánstrucc¡ón'y servicios oe
Consultoria para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de vivie;da".

Que el parágrafo I del artículo 21 del referido Reglamento, establece entre las funciones del
Responsable de contratación Directa, las de: "(...) e) Aprobar el Informe de ta com¡sión de
Evaluación y calificación y sus recomendaciones ('...); yr'¡...¡ 9¡ ed¡udicar o Declarar Desierta
la contratación de 9bras, adquisición de materiai de constiu¿¿ión y servicios de consuitiría,
mediante Resoluc¡ón Adm¡nistrativa o Nota Expresa (según corresponda).,

Que los incisos b), c) y f) del parágrafo III del artículo 25 del precitado Reglamento para la
contratación Directa de obras, Adqu¡s¡ción de Mater¡al de 

'construcc¡óri y serviiios de
Consultoría para D¡señar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de vivie;da, establecen
entre las func¡ones de la comisión de Evaluac¡ón y calificación la de,,b) Efectuar'et anátisis y
evaluación de los documentos técnicos y adminiétrativos de las propuéstas preseniaiai po,
los proponentes. c) Evaluar y carif¡car ras propuestas técnicas y económicas. (...) t) Elabórar
el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicac¡ón o Declaratoria oesieia, y en caso
necesar¡o el Informe de complementación o sustentación para su rem¡sión at RCD".'

Que la Resolución Administrativa No o7ol2o24 de 2slto/2024, aprobó el "proced¡miento para
la contratac¡ón Directa de obras, Adquisición de Materiat de 

'construcción 
y serviciú- de

consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatates de vivie;da,.

Que el referido Procedimiento,.establece en su numeral 6, subnumeral 6.1.2, act¡vidad 5 y
6, que la comis¡ón de Evaluación y cal¡ficac¡ón realiza la apertura de propuestas, efectúa el
análisis y evaluación de los documentos técn¡cos y administrativoi piesentaáos poi tos
proponentes en sesión reservada en cumplimiento con las funclonei establecidai en el
reglamento y elabora el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o

La Paz Ofic¡na Nac¡onal: Calle Fernando Guachalla No. 411 esq. Av. 20 de Octubre - httss:/www.aevivienda.gob.bo
Ieléfonos: (591-2) 2147167 - 21469E4 - 2117569 - 2149962 - 600102313 Fax: ?¡4óT43 I DNvsR :50650220

ofic¡nas dep€rtamenlales: Ls Paz (212'125356, Potosi (2)-61 20792, Santa Cruz 331 14886, Cochabsmbs 1414124032
TariJa (4)€110978, Chuqu¡saca (4)€914698, Beni 50243114. Oruro (2)-5272666, pando 50243096

+

u

I
\g@



É= /1
BOLIVIA AEVIVIENOA

+ E*:entcnario.,
BOLIV¡A

tconstruyendo
''r. ruvrr.. SUellOS!tiot.tv I 

^

Declarator¡a Des¡erta pari¡ su posterior remisión al Responsable de contratación Directa
(RCD).

o

o

Que por su parte, la act¡v¡dad 9, del subnumeral 6.1.2, numeral 6 del proced¡m¡ento para la
contrataclón D¡recta de obr¿s, Adqu¡sición de Mater¡al de construcción y Serviiios de
consultoría para ?iseñal y Ejecutar programas y proyectos Estatales de Vivienda, dispone
que la Unidad Jurídica elabora la Resolución Administrativa de Adjudicación o Declaratoria
Des¡erta del proceso de contratación, para ¡mportes mayores a 8s1.000.000.00.

Que el numeral 22 del Documento de contratación Directa del proceso de contratac¡ón.PROYECTO DE VIVIENDA CUAITATIVA EN EL MUNICIPIO DE LA GUARDIA - FASE (XXVII)
2024 - SANTA CRUZ", con Cód¡go Interno AEV-SC-DC OSL/2O25, prevé que "Et RCD, ;ecibido
e! I.nfgrme de Evaluación y Recomendación de Adjud¡cación o Declaratoria Desierta y dentro
del plazo f¡jado en el cronograma de plazos, emitirá ta Nota de Adjudicación o Deótaratoria
Desierta para montos hasta 8s1.000.000,00 o Resotución Administrativa de Adjudicación o
Declaratoria Desierta para importes mayores a Bs.1.O0O,OOO,OO."

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28/02/2025, a través de Resolución Administrativa RCD - AEVIVIENDA No
076/2025, el Responsable del Proceso de contrataclón - RCD, resolvió autorizar el inicio y
aprobar el Documento de contratación D¡recta (DCD) del proceso de contratacióÁ
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE LA GUARDIA - FASE
(xxvrl) 2024 - SANTA CRUZ", CON CóDIGO TNTERNO AEV-SC-DC O5t/2O25, conforme
lo previsto en el ¡nciso b) del parágrafo I del articulo 21 del Reglamento para la contratación
D¡recta de obras, Adquisición de Material de construcción y Servicios de consultoría para
Diseñar .y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de v¡vienda, aprobado mediánte
Resolucfón Administrativa No 070/2024 de 25/Lo/2024.

Que de acuerdo al cronograma de plazos establecidos en el Documento Contratac¡ón D¡recta,
del referido proceso de contratac¡ón, hasta horas 11:00 del día lg/o3/2o25, se tenía previsto
la-presentación de propuestas por los potenciales proponentes en la calle Independéncia No
461, entre calles Mercado y Monseñor Salvat¡erra.

Inmediatamente después del plazo de presentación de propuestas, la comisión de Evaluación
y calificación, en acto público a horas 11:30 del LBl03/202s, en ¡nstalaciones de la Agencia
Estatal de vivienda, ubicada en la calle Calle Independencia No 461, entre calles Meráado y
Monseñor Salvatierra y por medio del enlace https://meet.90 ogle.com/pdd-iqwg-kpq-donde
se dio a conocer públicamente er nombre de los proponenles y el precio -totar'?e 

sus
propuestas económicas, se efectuó la verificación de los documentos presentados, aplicando
la metodologia PRESENTó/No PRESENTó, conforme el Acta que cursa en antecedentes, de
acuerdo al siguiente detalle: q'

No
1 ASOCIACION ACCIDENTAL NUEVA ESPERANZA

Concluido el acto de apertura, en sesión reservada la com¡sión de Evaluac¡ón y calificación
procedió a la Evaluac¡ón Pret¡minar y aplicación del Método de selección y id.¡udicación
calidad, Propuesta Técnica, costo, consecuentemente elaboró el Informe AEVTDIR-.sczlAcp

-IN 
F/N ro.0225/2025 de fecha 24/03/2025, de Evaluación y Recomendación de Adjudicación

de| proceso de contratac¡ón "PROYECTO DE VIVIENDA CUAUTATIVA EN EL MUNTIPIo DE
LA GUARDIA - FASE (XXVII) 2024 - SANTA CRUZ,,, con Código Interno AEV-SC-DC
OSI/2O25, aprobado por el RCD, mismo que concluye que la propuesta presentada por la
AsocrAcroN ACCTDENTAL NUEVA ESPERANZA con representante tegal sr. óHAR
ELrAs MENDEZ LLANos, cuMpLE con todas las cond¡c¡ones y requ¡s¡tos solicitados por la
Agencia Estatal de vivienda y presenta la mejor cal¡dad, propuesta Técnica, costo, Áotivo
por el cual recomendó: "(...) Adjudicar el proceso de contratación -PROYECTO DEvrvrE DA cuALrTATrva EN EL MUNrCrprO DE LA GUARDIA_ FASE (XXVIT)
2024 - SANTA CRUZ", CON CóDIGO TNTERNO AEV-SC-DC OStliOz', at
proponente: AsocrAcroN ACCTDENTAL NUEVA ESPERANZA con representante legat
Sr. OMAR ELIAS MENDEZ LLANOg por un monto de Bs. 2.577.636,89 (Dos mi oiesquinientos seteata y un mil seiscientos t¡einá y seis con g9/roo boiivianos) y con
un plazo total de ejecución de 180 días calendario, a partir de ta fecha de la orden d'e'
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Proceder emitida por el Inspector del Proyecto. cons¡derando lo establecido en el cronograma
de plazos de la consultoría toda vez que, su propuesta tiene ta calidad, propuesta Técnica,
costo y cumple con los requisitos establec¡dos en el Documento de contratación Directa
DCD y los términos de referencia", en apl¡cac¡ón del inciso f) del parágrafo III del artículo 25
del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de
construcción y servicios de consultoría para D¡señar y Ejecutar programas y proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado por Resolución Administrativa No O7O/2024 de fecha
25/tO/2024.

Mediante proveído No 13 de la Hoja de Ruta I-2025-05064, el Ing. Carlos Enrique Vargas
Bazan Responsable de contratación Directa (RCD), rem¡t¡ó el proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE LA GUARDIA - FASE
(xxvrl) 2024 - SANTA CRUZ", CON CÓDrGO TNTERNO AEV-SC-DC 057/2025 a ta unidad
lurídica, solic¡tando la elaboración de la Resolución Administrativa de Adjud¡cación según
recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Calificación.

POR TA TO:

El Responsable de contratación Directa (RCD) delegado por Resoluclón Admin¡strativa
075/2024 de 3l/lol2o24, en aplicación del inciso g) del parágrafo I det artículo 21 del
Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de Construccióny servicios de consultoría para D¡señar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de
Vivienda. aprobado mediante Resoluc¡ón Administrativa No O7O|2OZ4 de 25/LO/2O24.

RESUE LVE:

PRIMERO.- ADJUDICAR el proceso de contratac¡ón *PROYECTO DE VMENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE LA GUARDIA- FASE (XXVII) 2024 - SANTA
CRUZ", con Código Interno AEV-SC-DC OSLIzOZ5., al proponente ASOCIACION
ACCIDENTAL NUEVA ESPERANZA con representante legal Sr. OMAR ELIAS MENDEZ
LLANOS, por un monto de Bs. 2.577.636,99 (Dos miltones quinientos setenta y un ,nit
serscierrtos t¡einta y seis con 89/lOO bolivianos) y con un plazo totat de ejeiución de
78o días calendar¡o, a partir de la fecha de la orden de proceder emitida por ál Inspector
del Proyecto, por recomendación del Informe AEV/DIR.SCZIAGP_INF/Nro.0225 /2OiS de
fecha 24/03/2025, emitido por la Comis¡ón de Evaluación y Cal¡ficación, mismo que en Anexo
forma parte integrante e ¡ndivis¡ble de la presente Resolución Administrat¡va,
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SEGUNDo.- La unidad Administrativa queda encargada de realizar la publicación en la
página web de la AEVIVIENDA, así como la prosecución de los demás actos administrativos
Inherentes al presente proceso de contratación, velando por el cumplimiento de las
cond¡ciones y los plazos establec¡dos de acuerdo a las funciones ind¡cádas en el parágrafo II
del artículo 23 del Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adquis¡ción de tiater¡al
de construcción y servic¡os de Consultoría para D¡señar y Ejecutar programas y proyectos
Estatales de Viviendá, aprobado mediante Resolución Administrativá No OiO/2O24 de
25/tO/2O24.

Regístrese, notifÍquese, cúmplase y archívese.

Diil: LKOV
UAL: CGSS
H.R.I,2025-05064

t¡t¡tt

CTA

A] aL s[

La Paz oficina Nacional: Calle Fernando Guachalla No. 411 esq. Av. 20 de Octubre - htFs:/ ryww.aevivienda,gob.bo
feléfonos: (591-212147767 - 21469A4 - 2117569 - 2149 2 - 8OO1O2373 Fax:214A743 / DNVAR :5OE5O22O

oficinas departámentales: La Paz (212125356, Potosí (2)-6120792, santa cruz 33114886, cochabamba (4\4124032,
Tarija (4){110978, Chuquisaca (4)6914698, Beni 50243114. Oruro (2)-5272666. Pando 50243096

+

l¡l¡s


